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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Convoceiorie de Remate
PRIMERA ALMONEDA.

En la seccion de Ejecución derivada del
principal número 538/967 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licen-
ciado Juan Morales Torres, apoderado del Ban-
co Agropecuario del Sureste, S. A., en contra
del señor Edmundo Pulido Alonso y María Re-
yes de Pulido; con ésta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

... "JUZGADO SEGUNDO DE PRIME-
RA INSTANCIA DE LO CIVI L. VILLAHER-
MaSA, TABASCO, MARZO CATORCE DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE.---
A sus autos los escritos del señor Edmundo Pu-
Jido Alonso, Raúl Iasso Guilemín y Lic. Luis
F. Ordóñcz Barahona para que obre como pro-
ceda en derecho y se acuerda:- 1.- Por cuan-
lo al escrito dcl señor Edmundo Pulido Alon-
so, en el que viene a interponer Recurso de
Apelación extraordinaria en contra del auto de
fecha veinte de Octubre de mil novecientos se-
tenta y cinco, que mandó a sacar a Subasta los
bienes embargados señalando fecha y hora pa-
ra el efecto. Y apareciendo que el mismo es
fundado en el artículo 694 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, como Ley Supletoria del
Código de Comercio dígasele que dicho re-
curso resulta improcedente por no estar pre-
visto en la Ley Mercantil sin que sea en tal ca-
so' supletoria la Ley Procesal del orden común,
como puede verse en la Jurisprudencia defini-
da de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, consultable a foja 892 del Apéndice que

contiene compilación de los años 1917-65. 32.
Sala que corresponde a la número 292, que a
la letra dice: RECURSO EN MATERIA MER-
CANTIL.- Tratándose de recursos. la Ley
Procesal común es supletoria del Código de Co-
mercio, en virtud de que este cantinúe un sis-
tema completo de recursos, a los cuales deben
concretarse las contiendas de carácter mercan-
til.- Quinta Epoca: Tomo LXX, Pág. 1940.
- Aiza Juan.- Tomo LXXIII, Pág. 1200
Productos Químicos Eletcher, S. A. liquida-
ción Tudicial.- Tomo LXXXVII, Pág. 1438.
- Medina Donaciano.- Tomo LXXXVIfI,
Pág. 430.- Grebe Guillermo.- 'Tomo XCIII,
Pág. 2311.- Zavala Lauro.- 11.- Téngase
por reconocida la personalidad del Licenciado
Luis F. Ordóñez Barahona, como Apoderado
del Banco de Crédito Rural del Golfo, S.A.,
con la documental exhibida y como lo solicita,
previo cotejo devuélvase le la copia certificada
teniendo por autorizado para recibirla al ciu-
dadano Licenciado Octavio Beaurregard Santa-
maría. así como para oír citas y recibir notifi-
caciones.- III.- Como lo solicita el Licen-
ciado Luis F. Ordóñez Barahona, como está
mandado en auto de veinte de Octubre de mil
novecientos setenta y cinco, se señala nueva-
mente las DOCE HORAS, del día TRES DE
JUN 10 de mil novecientos setenta y siete para
que tenga lugar la Subasta Pública en Primera
Almoneda respecto de Jos bienes embargados.--

(Sigue a la vuelta)
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IV.- y anareciendo que el Juicio se lleve en
rebeldía d~ los demandados y aunque el señor
Edmundo Pulido Alonso compareció por escri-
to, sin que en el mismo haya señalado domici-
lio para oír citas y notificaciones, independien-
temente de las publicaciones que se refiere es-
te proveído y por cuando al punto primero del
mismo notifíouese con cédula previa publica-
ción en cstrados; haciéndolo personalmente a
la parte actora. -Cúrnplasc.- acordó y firma
el ciudadano f uez del conocimiento por ante
la Secretaria Judicial "e" que autoriza y da fé.
- Firmado.- LJn~, firma ikzible.- Firmado.
-Una firma i1cglb1c.-- Seguidamente se fijó el
acuerao.-Ccn:ilc.-Firmacto.- Una firma ile-
íbl R'" "gI .e.- ',t1I.Wlca. . .. .

... "JUZGADO SEGUNDO DE PRIME-
RA INSTAI'ICIA DE LO CIVIL.- VILLA-
HERIVIOSA., T/\E~!\SCO, OCTUBRE VEINTE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CIN-
CO.- A sus autos el escrito de el Licenciado
Adolfo Cid M;r~111cb para que obre como pro-
ceda en derecho y se acucrdar-I .--Para todos
los efectos legales se aprueba el Peritaje rendi-
do por el Sr. Adolfo Palavicini Alvarcz.--II.--
Como se pide y COE fundamento en los artícu-
los 1410 y 141 I del Código de Comercio, 543,
549, 550, 553, y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles aplicado supletoriamente
a! de Comercio, pónganse en Pública Subasta y
al mejor postor, los siguientes bienes propi~-
dad de los Ejecutados señores Edmundo Puli-
do Alonso y Ma -, Reyes de Pulido.--a) .--Predio
urbano ubicado en la calle Sánchez Magalla-
nes Comalcalco, Tabasco, con superficie de
JO-30 metros cuadrados con las siguientes co-
li.idancias: NORTE, calle Sánchez Magallanes;
SUR, Resalía Fuentes Rosado; ESTE, Sr. Ed-
. tundo Pulido Alonso; OESTE, Sr. Efraín de

~r: Fuente; inscrito bajo el número 93 del Libro
de Entradas, afectándose el predio número
11,341, folio 106 del Libro Mayor volumen
50 inscrito en el Registro Público de la Propie-
dad y del Comerció de Cornalcalco.. Tabasco,
en el predio se encuentra ubicado una acce-
seria como habitación: sirviendo de base para
el remate la cantidad de VEINTI DOS MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS
00/100 I\LN .. :~¡rdo postura legal la que cu-
bran las dos terceras partes de dicha cantidad
o sea: QUIl\ICE MIL CiENTO SETENTA Y
DOS PESOS.- b) .- Predio urbano ubicado
en la calle Sánchez Magallanes, Comalcalco.
Tabasco, con superficie de 119-88 metros cua-
drados con las siguicnt~,s colindancias: NOR-
"'T'" __ 11 rv »

Rosalía Fuentes; ESTE, Sr. Edmundo Puli-
do Acosta; OESTE, Ralia Fuentes Rodado, ins-
crito baio el número 419 del Libro de Entradas.
afectándose el predio número 11,258 folio nú-
mero, 23 del Libro Mayor volumen 50, predio
urbano ubicado en el fondo legal de Comalcal-
ca, Tabasco, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de ~ol1lé¡Jcalco,
Tabasco, baio el número 427 del LIbro de En-
tradas afectándose el predio número 10-410 f?-
lio 172 del Libro Mayor volumen 46, el predio
se encuentra edificado con una casa habitación.
Sirviendo de base paja el remate la cantidad
de VEINTfCINCO MIL OCHO PESOS
TREINTA CENTAVOS 00/100 !'1.T\J .. siendo
postura legal la que cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad o sea: DrECISE~S
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS Pt.-
SOS VEINTE CENTAVOS. b) .-Pr.edio urba-
no ubicado en calle sin nombre, Barrio de Gue-
rrero Comalcalco, Tabasco, con superficie de
196-35 metros cuadrados con las siguientes co-
lindancias: NORTE, Modesto Méndez Suárcz:
SUR Alisben González ESTE, Mamerto Lut-.
zow Peralta; OESTE, Camino Na!" Inscr!to ~a-
jo el No. 453 del Libro de Entr~das, alectar~-
dose el predio número 12,599 folio 111 del LI-
bro Mayor Volumen 55;, NORT,E, Edm~I:c1~
Pulido Alonso; SUR Jase Ma. VIcente Pelcz,
ESTE, Mamerto Lutzow Peralta; OESTE, C.a-
mino Nacional. Superficie total de este Predio
es de 280-00 Metros Cuadrados inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y ?el Cc.:mer-
cio de Coma1calco, Tabasco, inscrito bajo el
número 427, Libro de Entrada Predio 10410
folio 172 volumen del Libro Mayor v.o~umE'n
46 en ambos predios se encuentran edificados
con dos casas habitación. Sirviendo de base pa-
ra el remate la cantidad de CUARENTA y
DOS MIL VEINTISIETE PESOS 00/100 M .
N., siendo postura ~egal la qye cubran. las d?¡s
terceras partes de dicha cantidad o sea. VE II .-
TIOCHO MIL DIECIOCHO PESOS CERO
CENTA VOS.- d).- Predio urbano ubicado
en la calle Ignacio Gutiérrez número ?~7 c}e
ComaIcalco, Tabasco, con una superficie oc
141.40 metros cuadrados con las siguientes 50
lindancias: NORTE Ariel Taracena Magaña.
SUR Yolanda y Octav.o Gasea Alon~o; ~S1.'~
Miguel Méndez; OESTE calle I?JlaCl'J c,t1fW-

rrez. Inscrito bajo el número 152 del Libro
de Entradas, afectándose el predio número ...
11,369 folio 134 del Libro Mayor volumen
50 en dicho predio se encuentra construída una
casa habitación, sirviendo de base para el re-
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mate la cantidad de TREINTA MIL SETEN-
TA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N., siendo
postura legal la que cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad o sea: VEINTE MIL
CUARENTA Y NUEVE PESOS TREINTA
Y CUATRO CENTAVOS. e) .-Se incluyen
dos predios 1.- Predio urbano ubicado en la
calle J uárcz número 1187 frente al Ceme~t~-
rio Comalcalco, Tabasco, con una superficie
de 450.00 metros cuadrados con las siguien-
tes colindancias NORTE Delfina Peralta de
Sastré: SUR Juan Pérez de los Santos; EST~
Delfina Peralta de Sastré: OESTE calle [uá-
rez inscrito bajo el número 385 del Libro de
Entradas, afectándose el predio número .. ,.
10-010 folio 23 del Libro Mayor volumen
45.- 11.- Predio urbano ubicado en la calle
J uárez número 1,187 f ren te al Cementerio de
Cornalcalco, Tabasco, con una superficie de
275.45 metros cuadrados inscrito bajo el nú-
mero siete del Libro de Entradas, afectándose
el predio número 12,629 folio 55 del Libro
Mayor volumen 41, el predio número uno
consta de tres accesorias para habitación y
una parte del mismo predio e~tá .utilizada .iu~-
to con el predio dos en una fabnca de Mosa~-
cos; sirviendo de base para el remate la canti-
dad de OCHENTA Y NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS SE·
TENT A CENTAVOS siendo postura legal la
que cubran las dos terceras partes de dicha can-
tidad o sea: CINCUENTA Y NUEVE MIL SE-
TECIENTOS SESENTA y CINCO PESOS
CATORCE CENTAVOS. f) .- Predio urbano
ubicado en la calle Sánchez Magal1anes, Co-
malcalco Tabasco, con una superficie de ...., .. .
275.45 metros cuadrados, con las siguientes
colindancias NORTE calle Magallanes; SUR
Mariano Rodríguez; ESTE Remedios Frías
Contreras; OESTE Edmundo Pulido Alonso,
inscrito bajo el número 13 del Libro de Entra-
das, afectándose el predio número 12, 242 fo-
lio 41 del Libro Mayor volumen 54, en el pre-
dio se' encuentra edificado una accesoria como
casa habitación, sirviendo de base para el re-
mate la cantidad de CUARENTA Y SIETE
MIL CIENTO CUARENTA PESOS SETEN-
TA Y CINCO CENTAVOS M.N., siendo pos-
tura legal la que cubran las dos terceras partes
de dicha cantidad o sea TREINTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS
DIECIOCHO CENTAVOS. g).- Predio ur-
bano ubicado en la calle Juárez número 923
colindando con la calle Lerdo de Comalcalco,
Tabasco, con una superficie de 400.80 metros
cuadrados con las siguientes colindancias;
NORTE María López: SUR José Cruz Truji-

Ha ESTE calle Lerdo OESTE calle [uárez,
ins~rito bajo el número 79 del Li1wo de Entra-
das a folios 97 a 98 del Libro ele Extractos. vo-
lumen 39, afectándose el predio número 7,490
folio 187 del Libro Mayor volumen 34, el pre-
dio se encuentra construido con una casa ha-
bitación por el lado de la calle J uárez y una
bodega y un despacho para oficina el: l~ par-
te que colinda cen 1<1 calle Lerdo; sirviendo
de base para el remate la cantidad de CIEN-
TO TREINTA Y CINCO [",'1fL SETECIEN-
TOS VEINTE PESOS 00/100 M.N., siendo
postura legal la que cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad o sea: CUARENTA
y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA
PESOS. Anúnciese oor tres veces ele tres en
tres días por edictos que se Fijarán en los sitios
públicos más concurridos de ésta ciuda~ ,v ,de
Comalcalco, Tabasco, así como el Periódico
Oficial del Estado y diario de Mayor Circula-
ción en esta ciudad, solicitando postores, en-
tendido que la subasta tendrá lugar en el r~-
cinto de éste Juzgado a las doce horas del día
diecinueve del mes de Enero del año de mil
novecientos setenta y seis, siendo postura le-
gal la que cubran las dos terceras partes de di-
chas cantidades. debiendo los licitadores depo-
sitar previamente en la Secretaría de Finanzas
del Estado, una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento del valor de los inmuebles,
que sirvió de base para el remate, sin cuyo re-
quisito, no serán admitidos.- Notifíqu~se per-
sonalmente y cúmplase.- Lo acordó y firma la
ciudadana Licenciada Elvira Gutiérrez de Al-
varez Juez Segundo de Primera Instancia de
10 Civil del Primer Partido Judicial del Esta-
do, ante la Secretaria Judicial "C" señorita Ce-
lia Cemuda Alcázar que autoriza y da fé.-
Firmado.- Elvira G. de Alvárez.- Firmado.
- Una Firma ilegible.- Seguidamente se pu-
blicó el acuerdo.- Conste.- Firmado.- Una
firma ilegible.-Rúbrica ... ".

En solicitud de postores expido la presen-

te Convocatoria de Remate a los veintinueve

días del mes de marzo ele mil novecientos se-

tenta y siete, en la Ciudad de Villahcrmosa,

Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. [ud. "c" del Jdo. 20. Civil.

Juana Inés Castillo Torres.
3-1
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PODER JUDICIAL
Juzpdo Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Jud. del Edo.

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA

En los autos del juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por Jesús Cecilio Her-
nández Vázquez, en su carácter de Endosa
tario en Procuración de Aureliano Ramón
López, en contra de Ernesto Sánchez López,
el C. Juez Ejecutor señaló las once horas
del día veintinueve de abril del presente año
para que tenga verificativo el remate en pú-
blica subasta y primera almoneda del si-
guiente bien: Predio Urbano con superficie
de 43.20 metros cuadrados, ubicado en la
Calle Escobedo sin número de la Ciudad de
Comalcalco, Tabasco, cuyas especificacio-
nes se encuentran en autos servirá de base
para el remate de dicho predio la suma de
Sesenta Mil Doscientos Pesos, p re e i o
fijado por el perito común, y como postura
legal la suma de Cuarenta Mil Ciento Trein-
ta y Tres Pesos Treinta y Dos Centavos, o
fueron las dos terceras partes de dicho ava-
lúo pericial, debiendo depositar los licita-
dores en la Secretaría de Finánzas del Go-
bierno del Estado, la cantidad de Seis Mil
Veinte Pesos, Moneda Nacional, o fuere el
diez por ciento de la cantidad base para el
remate, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos. Expediente 301/976. Primera Secre-
taría. Se convocan postores.

Lo que se publicará en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces cada uno
dentro de nueve días por tratarse de bien
raíz, en atención a lo dispuesto por el ar-
tículo 1411 del Código de Comercio en vi-
gor y por la Tésis del Poder Judicial de la
Federación, publicada en el Boletín de In-
formación Judicial de 1957, Página 293.

Villahermosa, Tab., Marzo 1i de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutivo.

Juzgado 31"0. de Primera Inst. de lo Civil

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 67/977, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Cancela-
ción de un Giavárnen promovido por el se-
ñor Carlos Reyes Rodríguez, en contra del
C. Director cid Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, se dictó un acuer-
do que copiado textualmente a la letra di-
ce:

11 Juzgadolercero de Primera Instan-
cia de lu C\ il.---Villahcrmosa, Tabasco.
Abril once de Inil novecientos setenta v sie-
te:-Vistos:--A sus autos el escrito y' ane-
xos que remite el C. Líe. Manuel Pavón Apa-
ricio, como Jefe del Departamento Jurídi-
co de la Afianzadora Mexicana, S.A., para
que obre corno en derecho corresponda. Y
en virtud de la certificación de la Secre-
taría, como lo pide el promovente de este
Juicio C. Carlos Reyes Rodríguez, con fun-
damento en los artículos 265,284,616,617,
618 Y sus relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado, se
declara en rebeldía a los demandados, en
virtud de no haber contestado dentro del
término legal la demanda instaurada en su
contra, y se les tiene por presuncionalmen-
te confeso de los hechos que dejaron de
contestar, y en lo sucesivo no se volverá a
practicar ninguna diligencia en su búsca,
y las subsecuentes notificaciones le surti-
rán sus efectos por los estrados de este
Juzgado aún 1,,5 de carácter personal. Y se
abre el juicio a pruebas por el término de
diez días fatales a las partes, debiendo pu-
blicarse este Proveído por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do, y agregados que sean a los autos los
periódicos comenzará a correr dicho tér-
mino.-Notif"íquese y cúmplase.-Lo pro-
veyó, manda)' firma el Ciudadano Licen-
ciado Sergio Alvarez Morales, Juez del co-
nocimiento, por ante el Primer Secretario
de acuerdos que ccrt ilica.c-rdos firmas ile-
gibles".

Expido l'¡ prcscn t e Edicto para su pu-
blicación y en \ía de notificación, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, por dos veces
consecutivas.

Atentamente.
El Primer Secretario del Juzgado
Tercero de 1ra. Inst. de lo Civil.
To"p ¡\n~plmo Beltrán Jiméncz.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Noveno Partido Judicial.-Macuspana, Tab.

EDICTO
C. CARMELAAGUILARGORDILLO.
DONDE SE ENCUENTRE.

D En el Exp. Civil No. 49/977 relativo al
Juicio de Divorcio Necesario, promovido
por el señor Manuel Jiménez Acosta en con-
tra de usted, se dictó un acuerdo que copia-
do a la letra dice:

t t •••• Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Noveno Partido Judicial del Estado.
-Macuspana, Tabasco, marzo dos del año
de mil novecientos setenta y siete.- Por
presentado el señor Manuel Jiménez Acos-
ta, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordina-
ria Civil Juicio de Divorcio Necesario, en
contra de su esposa Carmela Aguilar Gor-
dillo, con domicilio ignorado. De quien de-
manda la disolución del vínculo matrimo-
nial, fundándome en la causal contenida
en el artículo 267 Fracción VIII del Códi-
go Civil en vigor asímismo, las demás con-
secuencias legales inherentes a la disolu-
ción del vínculo matrimonial, los gastos y
costas que ocasione en este Juicio.- Con
apoyó en los artículos 10., 20., 30., 43, 44,
142, 143, 144, ]55 Fracción XII, 254, 284 Y
relativos del Código de Procedimientos Ci-
viles vigente en el Estado.-Se acuerda:-
Se dá entrada a la demanda, fórmese expe-
diente por duplicado, regístrese, dése avi-
so de inicio a la H. Superioridad y al c.
Agente del Ministerio Público la interven
ción que en derecho le corresponda. Es-
tando acreditado con la constancia expedi-
da por el Comandante de la Policía Pre-
ventiva de Ciudad Pemex de este Munici-
pio, de nombre Socrates Hernández García,
que la señora Carmela Aguilar Gordillo, ya
no radica en este lugar ni fue localizada en
su actual domicilio, con apoyó en el nume-
ral 121 del Código de Procedimientos Civi-
les en vigor, resulta procedente su notifi-
cación por Edicto que se publicará por tres
voces, de tres en tres días, en el Periódico
Oficial del E-stadoy otro de mayor circula-

ti
e
n
t
e

J
]

ción, de los que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber
que debe presentarse dentro de un término
de sesenta días, contados a partir de la
última publicación a recoger las copias del
traslado las que quedan a su disposición
en la Secretaría de este Tribunal y produ-
cir su contestación por escrito, dentro de
los nueve días siguientes debiendo señalar
domicilio en esta Ciudad, para oír notifi-
caciones, prevenida que de no hacerlo se
le tendrá por presuncionalmente confesa
de los hechos aducidos por el actor y las
notificaciones ulteriores aún las persona-
les le surtirán por los Estrados del Juzga-
do.-Se tiene como domicilio de parte del
actor el despacho marcado con el número
doscientos diez, de la Calle Santo Degolla-
do de esta Ciudad.- Notifíquese y Cúm-
plase.- Así lo acordó, manda y firma el C.
Lic. Pedro Gil Cáceres, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Noveno Partido Judi-
cial del Estado, por y ante el C. José Gusta-
vo Camacho Martínez, Primer Secretario
que certifíca.- Doy fé.- Dos firmas ile-
gibles.."

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por tres. veces de tres
en tres días, expido el presente Edicto, en
la Ciudad de Macuspana, Estado de Tabas-
co, República Mexicana, a los veintitres
días del mes de marzo del año de mil nove-
cientos setenta y siete.

Atentamente.

Sufragio Efectivo, No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.

J. Gustavo Carnacho Martínez Z.
3-3



l

PAGINA SEIS PERIODICO OFICIAL Abril 20 de 1977

Juzgado Mixto de Primera Instancia
Comalcalco, Tab.

I:IJICT()
SRITA. MARIA PEREZ CORDOV A.
DONDE SE ENCUENTRE ..

En el expediente civil número 82/977,
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción
positiva, promovido por el señor Abigail
Sánchez Ramírez, contra usted, se dictó el
siguiente auto:

"Juzgado Mixto ele Primera Instancia
Coma1calco, Tabasco, Marzo 9 nueve de
1977 mil novecientos setenta y siete.

Por presentado el señor Abigail Sán-
chez Ramírez, con su escrito de cuenta, co-
pias simples y documentos anexos, de-
mandando en la vía orclinaria civil Juicio
de Prescripción positiva, en contra de la
señorita María Pérez Córdova, que tiene do-
micilio ignorado.

Conforme a lo previsto por los ar-
tículos 1,151, 1,152 Y demás aplica-
bles del Código Civil vigente, 254, 255 Y re-
lativos de Procedimientos CiV1leS, dese
entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta; fórmese expediente, inscríbase
en el Libro de Gobierno, bajo el número
que le corresponcla, y aviso de su inicio a
la Superioridad.

En los términos del art ículo 25Ci del
Código de Procedimientos Civiles, en rela-
ción con el 121 fracción I primera, notif í-

quese por medio de edictos a la demanda-
da, emplazándola para comparecer a juicio
en tiempo, haciéndose la respectivas pu-
blicaciones, por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial del Estado. y
en otro de mayor circulación, haciéndosele
saber que debe comparecer a juicio, en un
término que no bajará de quince días, ni
excederá de sesenta.

Notifíquese y cúmplase.

Lo acordó y firma el Ciudadano Licen-
ciado Eduardo A. Méndez Górnez Juez Mix-
to de Primera Instancia del Quinto Parti-
do Judicial del Estado, por ante el Secreta-
rio que da fé. Firma Ilegible, Eduardo A.
Méndez Gómez. Firma ilegible. Alcides
1\tf~_-l '7 '."

H. Ayuntamiento -Oonst tl. del Centro,

Villaherrnosa, .Tab., México.

EDICTO
Pedro Martínez Mayo, Mayor de edad,

con domicilio conocido en la Colonia Ta-
multé de las Barrancas de esta ciudad, se
ha presentado ante este Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando
un lote de terreno-Municipal ubicado en
la calle Cornonfort eh la mencionada Colo-
nia, constante de una superficie de 375.00
M?, con !='S medidas y Colindanc ias si-
guientes:

Al Norte 50.00 'metros con Cresccncia
Juárez Vda. de Mayo, al Sur 50.00 Tlclrus
CaD Carlos Romero, Al Este 9.00 metros
con la calle de su ubicación, 2J Pon ie Ite
6.00 metros con Darío Mayo, a cuyo efecto
acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término ele 8 días enque se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros Municina-
les y parajes públicos de acuerdo con 10 es-
tatuído en el artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Legal.

Villaherrnosa, Tab., Feb. 14 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Elígio León Traconís,

3- 3

T o r:;JC hazo saber a usted. por medio
del presente EL~lictoque se aplicará en la
forma v térrninos ordenados, en vía de no-
tificación y para todos los efectos ele lcv,
quedando i2S copias simples de ley en b
Secretaría del Juzgarlo, a su clisnos íción.

Atentamente.

Comalcalco, Tab., Marzo 10 ele 1977.

El SecretlE';o Jud.cial.

Alcídes Mendoza V Zurlta.
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)uzaado Mixto de Primcr~ Imt. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

C. Ana Ortíz Viuda de Pedrero, Licenciado
Eduardo Ferrer Villavicencio, Agustín
Ovando Gutíérrez, Salvador Solórzano y
Doctor Alfonso Bala García,
donde se encuentren o quienes sus dere-
chos representen.

Donde se encuentren.

En el expediente número 55/975, rela-
tivo a Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por Carlos Her-
nández Pérez, en contra de ustedes, se dic-
tó una sentencia que en sus resolutivos
dice: .

Primero.-Ha procedido la demanda
instaurada en este Juicio por Carlos Her-
nández Pérez en contra de Ana Ortíz Viuda
de Pedrero, Licenciado Eduardo Ferrer Vi-
llavicencio, Agustín Ovando Gutiérrez, Sal-
vador Solórzano Bravo y Doctor Alfonso
Bala García.

Segundo.-Se declara que ha prescri-
to en favor del actor, y por ende, haber ad-
quirido la propiedad del predio ubicado en
la ranchería Miguel Hidalgo cuarta sección
de este Municipio, que consta de una su-
perficie de mil doscientos 'ochenta metros
cuadrados con las siguientes medidas y lin-
deros: al Norte 34.00 (treinta y cuatro)
metros lineales con terreno de Feliciano
Izquierdo; al Sur 25.00 (veinticinco) me-
tros lineales con carretera a la calidra; al
Este 40.00 (cuarenta) metros lineales con
calle sin nombre y al Oeste 50.00 (cincuen-
ta) metros lineales con terreno de Felicia-
no Izquierdo.

Tercero.-Se ordena al Registrador
Público de la Propiedad y el Comercio del
Estado, como consecuencia de esta resolu-
ción a hacer las anotaciones respectivas
en la nota de inscripción que en los libros
de la oficina a su cargo aparece a favor de
los demandados mencionados en el reso-

lutivo primero respecto a la Fracc. descrita,
q. será segregada del predio rústico recono-
cido como "Eureka", mismo que se en-
cuentra inscrito bajo el número 3785 fo-
lios 211 del volumen 14 y con anteceden-
tes a fojas 123 a 12--5 del libro correspon-
diente a la fracción 1 del año de 1906, y, en
su oportunidad se hagan las anotac!ones
pertinentes a favor de Carlos Hernandez
Pérez, en el lugar que corresponda.

Cuarto.-Ejecutoriada que sea esta r~·
solución, expídase a la parte actora COpIa
certificada de la misma para su inscripción
en el Registro Público de la Propiedad "j

el Comercio del Estado, previa protocoh-
zación y sirva como título de propiedad.

Quinto.-Como el presente juicio se
siguió en rebeldía de los demandados, no-
tifíquese a éstos en los términos del ar-
tículo 618 del procedimiento civil, y cuan-
do haya transcurrido el término procesal

'prevenido por el numeral 623 del citado
ordenamiento, cúmplase con lo ordenado
en el resolutivo anterior.- Notifíquese y
cúmplase.

Así definitivamente lo resolvió y fir-
ma el C. Lic. José M. Romero Herrerías,
Juez Mixto de Primera Instancia del Oc-
tavo Distrito Judicial del Estado.-Doy fé.

y para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, expido el presente edicto a los vein-
tiséis días del mes de marzo de mil nove-
cientos setenta y siete, en la ciudad de Tea-
pa, Tabasco.

Atentamente.

El Secretario del Juzgado Mixto.

C. José Ramos de la Cruz.
2-· 1



1

PAGINA OCHO PERIODICO OFICIAL Abril 20 de 1977

Juzgado Mixto de Primera Inst. del Nove-
no Partido Jud. del Edo. Macuspana, Tab.

EDICT()

A LOS CC. VENTURA, FLORENTINO,
JUANA, FRANCISCA Y YOLANDA
HERNANDEZ GERONIMO; Y OTROS.

.j

tt

En el Expediente Civil número .
192/976, relativo al Juicio Sumario de
Otorgamiento de Escritura, promovido por
la señora Trinidad Martínez Viuda de Her-
nández, en contra de los señores Ven tura ,
Florentino, Juana, Francisca Herriández
Gerónimo y otros, con fecha tres de mar-
zo de mil novecientos setenta y siete; se
dictó un acuerdo, que copiado a la letra se
lee y dice.

" ... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Noveno Partido Judicial del Esta-
do.-Macuspana, Tabasco, a tres de marzo
de mil novecientos setenta y siete.- Vis-
tos; el estado de autos y el escrito .y anexo
de la actora Trinidad Martínez Viuda de
Hernández, como lo solicita y estando acre-
ditado con la constancia expedida por el
Ciudadano Director de Seguridad Pública
de esta Ciudad que los demandados Ven-
tura, Florentino, Juana, Francisca, y Yo-
landa Hernández Gerónimo, así como Ray-
munda Gerónimo Viuda de Hernández y
los Sucesores o causahabientes de la suce-
sión de Celia Hernández Gerónimo, son de
domicilios ignorados, se decreta el empla-
zamiento de dichas personas en los térmi-
nos del artículo 121 Fracción II del Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor, o
sea por medio de Edictos que publicarán
por tres veces de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en el Diario
"Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, haciendose sa-
ber a los demandados que deberán presen-
tarse a este Juzgado en un término de se-
senta días contados a partir de la última
publicación del Periódico Oficial a recoger
las copias simples de la demanda, la que
queda a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado y producir su contestación
dentro de los nueve días siguientes, pre-
venidos que de no hacerlo, se les tendrá por
presuncionalmente confesos dc lqs hechos
aducidos por la actora y las notificaciones
últeriores aún las personales surtirán por
Estrados.- Expídanse los edictos corres-
pondientes.- Notifíquese y cúmplase.-

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
Villahermosa, Tab., Méx.

Convocatoria de Remate
En el Procedimiento Económico Coac-

tivo Núm. 0072/977, correspondiente al
presente año, seguido por estas Oficinas
en contra de María del Carmen García Cu-
pido, en cumplimiento a lo dispuesto en
los Artículos 27 y 28 de la Ley invocada.
Se mandó sacar a remate en Primera Al-
moneda, el predio urbano ubicado en la
Calle Nicolás Bravo y La Piña Col. Atasta
de esta Ciudad, constante de una su pof i
cie de 416.39 M2. con los siguientes linde-
ros y colindancias: Al Norte Con CaIle Ni-
colás Bravo, al Sur con la Sra. Francisca
Górncz Vda. de Damián, al Este con la ca-
lle La Piña" al Oeste con la señora Solc-
dad Gómez; el predio de referencia tiene
un valor catastral de: $ 80,000.00 (Ochen-
ta Mil Pesos 00/100 M., N.), precio que ser-
virá de base para el remate y será postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
20 de los corrientes a las doce horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

VilIahermosa, Tab., a 11 de Abril de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente.
20 - 27

Así lo acordó, manda yfirma el C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Noveno
Partido Judicial del Estado, por y ante el
Primer Secretario que certifica.- Doy fé.
-Dos firmas ilegibles.- Seguidamente,
se publicó el acuerdo.- Conste.-Una fir-
ma ilegible .... ",

Lo que transcribo a usted, en vía de
notificación y para los efectos de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado,
por tres veces consecutivas, expido el pre-
sente Edicto, en la Ciudad de Macuspaná,
Estado de Tabasco, República Mexicana,
a los diccisiétes días del mes de marzo del
año de mil novecientos setenta y siete .

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
José Gustavo Camacho Martínez.

3 -- 3
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.
Villaherrnosa, Tab.

EIlIC'r'O
A QUIEN CORRESPONDA:

I,

Que en el expediente civil número ....
536/976, relativo al Juicio Diligencias de
Información de Dominio en la Vía de Juris-
dicción Voluntaria, promovido por el señor
Santiago Palma Arias; con éstas fechas se
dictaron unos autos que literalmente
dicen:

" .... J uzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villaherrnosa, Tabasco,
Marzo veinticuatro de mil novecientos se-
lenta y siete.-Vistos; y por tratarse de un
asunto de orden público, en el que debe
dársele amplia publicidad por medio de la
prensa, auquc aparece de autos que se hi-
cieron avisos que se fijaron en lugares pú-
blico y que se publicó por dos veces conse-
cutivas en un diario de mayor circulación
en el Estado, siendo que por omisión no se
mandó a publicar en el Periódico Oficial del
Estado, ésta Autoridad con la potestad que
establece el artículo 2,932 cuarto párrafo,
del Código Civil del Estado, previene al in-
teresado que el auto de inicio sea publica.
do por tres veces consecutivas en el pe-
riódico Oficial del Estado, el auto de fecha
veintiséis de Octubre, de mil novecientos
setenta y seis, y hecho que sea dése nueva
cuenta para proceder conforme a Derecho.
- Notifíquese y cúmplase.- Así lo pro-
veyó y firma el Ciudadano Juez Segundo
de Primera Instancia de lo Civil, por este
Primer Partido Judicial del Estado, Licen-
ciado Merlín Narváez Suárez, por ante la
Secretaria Judicial "C" Juana Ines Castillo
Torres quien autoriza y da fé.- firmado.
- Una firma ilegible.- Firmado.- Una
firma ilegible.- Seguidamente se fijó el
acuerdo.-Conste.- Firmado.- Una fir-
ma ilegible ...".

"-Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil VilIahermosa, Tabasco,
Octubre veintiséis de mil Novecientos se-
tenta y seis.- Por presentado el señor San-
tiago Palma Arias, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña promoviendo en la Vía de Juris-
dicción Voluntaria Diligencias de Informa-
ción de Dominio a fin de acreditar la po-
sesión y pleno dominio de un predio urba-
no ubicado en la Avenida Constitución y
calle Manuel Sánchez Marmol, con super-
ficie de 75. M2., setenta y cinco metro" rl1<=l-

drados, con los siguientes linderos: Al Nor-
te, 13.75 metros, con la calle Manuel Sán-
chez Marmol; Al Sur 4.85 metros con pro-
piedad de Francisco Lizárraga N., al Este y
Sureste 15.55 metros con propiedad de Al-
berto Lastra y Gloria Ramón Vda. de Con-
treras; y al Oeste 4.95 metros, con la ave-
nida Constitución. Fórmese expediente re-
gístrese y dése aviso al Superior. Con fun-
damento en los artículos 790, 806, 823, 824.
325,1,151,1,152 Y 826 del Código Civil del
Estado, y artículo 10. fracciones I, II, 95,
254, 870 Y 904 fracción II del Código Pro-
cesal Civil.--Como lo solicita el prornoven-
te y con fundamento en el artículo 2,392
fíjese avisos en los sitios públicos más con-
curridos de ésta ciudad, así como publi-
quese en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se edita en ésta ciudad, por dos
veces consecutivas.- Notifíquesele al C.
Jefe del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio y al C. Agente del Minis-
terio Público y los colindantes, para que
presencien el examen de los testigo si les
conviniere y manifiesten lo que a sus dere-
chos corresponda. Y hecho que sea se seña-
lará fecha para la testimonial ofrecida.-
Se tiene por autorizado para oír citas y no-
tificaciones a nombre del promovente al
señor Santiago Rueda Rosales en la calle
Hidalgo número 203 altos de ésta ciudad.
- Notifíquese personalmente y cúmplase.
-Lo acordó, manda y firma el ciudadano
Licenciado Merlín Narváez Suárez, Juez
Segundo de Primera Instancia de 10 civil
de éste Primer Partido Judicial del Estado
de Tabasco, por ante la Secretaria Judicial
"C" señorita Celia Cernuda Alcázar que au-
toriza y da fé.- Firmado.- Una firma ile-
gible.- Firmado.- Una firma ilegible.-
Seguidamente se fijó el acuerdo.-- Conste.
-Firmado- Una firma ilegible.c-Duedó
inscrito bajo el número 536/976 en el libro
de gobierno.- Firmado.- Una firma ile-
gible.-Rúbricas " .

PUl' mandato Judicial y para su pu-
blicación ordenada Expido el presente edic-
to a los cinco días del mes de abril de mil
novecientos setenta y siete, en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo', 20. Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres,
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Décimo 40. H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Distrito Judicial del Edo.-Balancán, Tab. ViIlahermosa, Tab., Méx.

E [) 1 e T (J C•••• cat••.t•• , Re•• te

SR. ARNULFO EUGENIO
CHAVEZ ORTEGA.
DONDE SE ENCUENTRE.

.,

1

En el Expediente número 20/977, re-
lativo al Juicio ele Divorcio Necesario, pro-
movido por la señora Norberta Ehuán Gon-
zález, en su contra, se ha dictado el siguien-
te acuerdo:

" Balancán, Tabasco Marzo veintio-
cho de mil novecientos setenta y siete.-
Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Decímo Cuarto Distrito Judicial del Esta-
do de Tabasco.- Visto:- Por presentada
la señora Norberta Ehuán González, con
su escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompaña, demandando en la
Vía Ordinaria Civil el Divorcio Necesario
de su esposo el señor Arnulfo Eugenio
Chavez Ortega, de quien manifiesta igno-
rar su domicilio, con fundamento en los
artículos 226 y 267 Fracción VIII, 288, 289
Y291 del Código Civil Vigente en el Estado,
94, 128,142, 254 Y 255 Y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor,
se dá entrada a la demanda en la vía y for-
ma propuesta. En virtud de que el deman-
dado señor Arnulfo Eugenio Chavez Orte-
ga es de domicilio ignorado, con apoyó en
el artículo 121 Fracción II del Código de
procedimientos civiles, notifíquese por
medio de Edictos por cuenta del actor los
que se publicarán por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado y Diario Rumbo Nuevo que se edita en
la Capital del Estado, haciéndole saber al
demandado señor Arnulfo Eugenio Chavez
Ortega, que deberá presentarse ante este
Juzgado a recoger las copias del traslado
dentro del término de Cuarenta Díaz, que
computará la Secretaría a partir de la úl-
tima Publicación elel Edicto.c-c-Reaístrese
en el Libro de Gobierno.- Fórmese expe-
diente por duplicado.--Dése aviso de su
inicio al Superior.-Se tiene a la actora
por señalando la casa número 60S de la ca-
lle Me1chor Ocampo de esta Ciudad.- No-
tifíquese y Cúmplase.-Así lo proveyó man-
rt~ u firm~ pl riudadano Licenciado Manri-

En el Procedimiento Económico Coac-
tivo Núm. 0067/977, correspondiente al
presente año, seguido por estas Oficinas
en contra del señor Manuel Ortíz Gallegos,
en cumplimiento a lo dispuesto en los Ar-
tículos 27 y 28 de la Ley invocada, se man-
dó sacar a remate en primera almoneda, el
predio urbano ubicado en la Calle La Piña
Col. Atasta de esta Ciudad, constante de
una superficie de 870.00 M2., con los si-
guientes linderos y colindancias: Al Norte
56.50 M., con Andrea Hernández, al Sur
59.50 M., con Román Sánchez, al Este ..
15.00 M., con Tomás Corzo, al Oeste 15.00
M., con la calle La Piña; el predio de refe-
rencia tiene un valor catastral de: .. "
$ 95,000.00 (Nevcnta y Cinco Mil Pesos
00/100 M.N.), precio que servirá de base
para el remate y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha
suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
20 de los corrientes a las. once horas en el
local de esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., a 11 de Abril de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente.
20 - 27

ra Instancia del Décimo Cuarto Distrito Ju-
dicial del Estado de Tabasco, ante la Secre-
taria con quien actua y da fé ....firmas ile-
gibles .....Rúbricas ....".

Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como Diario Rumbo Nuevo, que se
Edita en esta Entidad Federativa, por tres
veces de Tres en Tres días, expido el pre-
sente Edicto a los dos días del mes de Abril
del año de mil novecientos setenta y siete,
en la Ciudad de Balancán, Estado de Ta-
basco

La Secretaria Judicial "B".
Crimilda A. Bertruy. .,


